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El Representante a la Cámara, Milton Hugo An-
gulo Viveros, quien hoy es el vicepresidente de la 
comisión sexta, que atiende los temas del Trans-
portes y Comunicaciones, madrugó a resaltar la 
probación del proyecto de Ley 023.
Este proyecto de ley que se ha presentado de ma-
nera reiterada a lo largo de los últimos 10 años en 
el Congreso, pretende rebajarle la participación 
del Estado en las contraprestaciones de las con-
cesiones portuarias a un 50 %.
El proyecto de ley que afecta el gasto público, es 
de origen de la Cámara. En esta oportunidad apa-
rece como autor de la iniciativa el Representante  
León Fredy Muñoz Lopera, licenciado en educa-
ción colombiana, quien es el único representante 
del Partido Verde por Antioquia. 
El miércoles 21 de agosto del año pasado, me-
diante oficio dirigido al Presidente de la mesa di-
rectiva de la Cámara de Representante procedió a 
radicar el proyecto de Ley “Por medio del cual se 
modifica el porcentaje de repartición de las con-
traprestaciones portuarias”.
Esta iniciativa cuyo verdadero autor es Héctor 
Copete, ya fue presentada por los entonces se-
nadores Hemel Hurtado, luego por Edison Del-
gado y ahora se hace un nuevo intento con el 
Representante León Fredy. Todos los proyectos 
de ley anteriores terminaron archivados al con-
siderarse ‘inconveniente para las finesas públi-
cas’.  Este nuevo intento, por su puesto correrá 
el mismo destino.

La iniciativa
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por obje-
to modificar el Artículo 7° de la ley 1 de 1991, con 
el fin de cambiar el porcentaje de distribución de 
las contraprestaciones portuarias y de esta forma 
aumentar los recursos de las alcaldías o distritos 
donde operen terminales marítimos.   
Artículo 2°. El artículo 7° de la Ley 1ª de 1991, 
quedará así:
Artículo 7°. Monto de la contraprestación. Perió-
dicamente el Gobierno nacional definirá, en los 
planes de expansión portuaria, la metodología 
para calcular el valor de las contraprestaciones 
que deben pagar quienes obtengan una conce-
sión o licencia portuaria, por concepto del uso y 
goce temporal y exclusivo de las zonas de uso 

público y por concepto del uso de la infraestruc-
tura allí existente.
Las contraprestaciones por el uso y goce tem-
poral y exclusivo de las zonas de uso público las 
recibirá la Nación a través del Instituto Nacional 
de Vías, o quien haga sus veces, incorporándose 
a los ingresos propios de dicha entidad, y los mu-
nicipios o distritos donde opere el puerto. La pro-
porción será de un cincuenta por ciento (50%) a la 
entidad Nacional, y un cincuenta por ciento (50%) 
a los municipios o distritos, que lo destinarán a in-
versión social o para obras que complementen la 
competitividad portuaria. Las contraprestaciones 
por el uso de la infraestructura las recibirá el mu-
nicipio o distrito en un cincuenta por ciento (50%) 
para obras de infraestructura, inversión social y el 
Gobierno Nacional a través del Instituto Nacional 
de Vías, o quien haga sus veces recibirá el otro 
cincuenta por ciento (50%).

Parágrafo 1°. La contraprestación que reciba la 
Nación por concepto de zonas de uso público e 
infraestructura a través del Instituto Nacional de 
Vías,  se destinará principalmente a la ejecución 
de obras y mantenimiento para la protección de la 
zona costera, dragado de mantenimiento y/o pro-
fundización, construcción y/o mantenimiento de 
estructuras hidráulicas de los canales de acceso 
a todos los puertos a cargo de la Nación, para el 
diseño, construcción, ampliación, rehabilitación y 
mantenimiento de las vías de acceso terrestre, fé-
rrea, acuático y fluvial a los puertos del respectivo 
distrito o municipio portuario y a las obras de mi-
tigación ambiental en el área de influencia tanto 
marítima como terrestre. 
Parágrafo 2°. El canal de acceso del Puerto de Ba-
rranquilla y sus obras complementarias estarán a 
cargo de la Nación, para lo cual podrán destinar 
los recursos a que se refiere el presente artículo, 
sin perjuicio de que otras entidades incluida Cor-
magdalena, concurran con financiación y realiza-
ción de obras necesarias. 
Parágrafo 3º.  La ejecución de los recursos por 
percibir y los que se perciban por concepto de las 
contraprestaciones a que se refiere el presente 
artículo, a partir de la vigencia de la presente ley 
por cada puerto, se hará en una proporción igual 
al valor de la contraprestación aportada por cada 

puerto para financiar las actividades a que se re-
fiere el parágrafo primero del presente artículo
Parágrafo 4º.  El Canal de acceso al puerto de Car-
tagena, incluido el Canal del Dique, podrá invertir 
la contraprestación que reciba la Nación por con-
cepto de zonas de uso público e infraestructuras 
en obras complementarias y de mitigación del im-
pacto ambiental, de acuerdo con lo previsto en el 
parágrafo primero del presente artículo.

¿Por qué no progresará?
Primero.- A partir de julio, por primera vez, la 
Casa de Nariño tendrá mayorías en el Congreso  
para sacar avante reformas claves y el plan de 
reactivación pospandemia.
Así que este proyecto que afecta de manera di-
recta los ingresos del Estado – en especial los 
del Instituto de Vías, que está corto de  ingresos- 
no cuenta con el aval del Gobierno nacional. No 
se puede olvidar que las iniciativas que tienen 
que ver con los recursos públicos son de orden 
del ejecutivo. 
Segundo.- Hoy el puerto de Barranquilla está lu-
chando por mantener la operación, por eso la Mi-
nistra de Transporte, Ángela María Orozco Gómez, 
dispuso los recursos de las contraprestaciones 
portuarias del Caribe y también las del Pacífico, 
que no fueron suficiente. Si se recortan, menos el 
Puerto de Barranquilla va a tener movilidad de te-
ner canal navegable por encima de los 9 metros.
Tercero.- La propuesta de profundizar el canal de 
acceso a los terminales de Buenaventura, fracasa-
ría ya que esta soportada en los valores que Invias 
recibe por concepto de la contraprestación. 
Cuarto.- El Representante  León Fredy Muñoz, debe 
revisar con detenimiento el nivel de endeudamiento 
que hoy tiene el país por motivo de la emergencia 
en salud.  La deuda externa de Colombia a marzo, 
alcanzó US$140.232 millones lo que equivale al 
44,2% del Producto Interno Bruto del país. 
Además, a la ciudad Buenaventura no le está fal-
tando dinero por estos años, pues el Plan Paz-
cífico, la Región Administrariva para el Pacífico , 
Fon-Buenaventura y el Contrato Plan para la Paz, 
tiene presupuestado algo más 10 billones de pe-
sos. Diferente es que a la Administración Distri-
tal no tenga un plan desempeño en sus gastos 
ajustado a los ingresos y siempre este en déficit.  

Buena la intención, 
pero no es el momento

No todos los 
municipios 
costeros son 
aptos para 
desarrollar un 
puerto por ello 
deben de 
percibir una 
compensación. 
 Las sociedades 
portuarias están 
usufructuando 
terrenos de 
bajamar, para esto 
existen las con-
traprestaciones 
portuarias las 
cuales están 
diseñadas como si 
fueran un tipo de 
arriendo, debido a 
que el área donde 
están ubicados 
los puertos es 
zona de uso 
público y se les 
otorga el 
espacio público 
por medio de una 
concesión. 
El problema 
radica en cómo se 
distribuye.  
Se divide en dos 
clases, la primera 
por usos de 
infraestructura 
y la segunda por 
uso y goce 
espacio público. 
De la primera va 
el 100 % para la 
nación a través de 
Invías y la 
segunda el 80 % 
para la nación a 
través Invías  y 
tan solo el 20 % 
para el municipio 
donde opere el 
puerto marítimo.
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El Comité de Acreedores y el Ministerio de Hacienda aceptaron la 
propuesta realizada por la Gobernación de reducir el pago de la deu-
da pactada para este año y liberar recursos que permitan cubrir los 
gastos de funcionamiento del departamento en medio de la crisis 
económica.
La decisión se tomó al término de una reunión en la que la Direc-
ción de Hacienda Departamental presentó un nuevo escenario para 
el pago de las acreencias del departamento.
“En principio, estaba pactado que el 14% de los ingresos corrientes 
de libre destinación debían irse a pago de la deuda. El Comité de 
Acreedores aprobó que para este año el porcentaje fuera del 8.5%, lo 
que nos permite liberar alrededor de $35.000 millones que vamos a 
necesitar para el funcionamiento”, explicó el titular de la dependen-
cia, José Fernando Gil Moscoso.
Agregó el Director de Hacienda que también se pactó con el Comité 
de Acreedores extender hasta el 2023 el pago de la deuda. “En nin-
gún momento pedimos condonación o aplazamientos mayores. Solo 
extender el pago hasta ese año garantizando que vamos a cumplir 
con nuestras acreencias. Para el 2022 y 2023 se incrementarán los 
recursos dispuestos para el pago de la deuda de los ingresos corrien-
tes de libre destinación al 16%”, dijo.

Departamento extiende el pago de la deuda

Pese al aumento de casos posi-
tivos del virus en Colombia, las 
autoridades de varias ciudades 
han solicitado al Gobierno na-
cional, iniciar con el plan piloto 
la reapertura de vuelos domés-
ticos desde sus aeropuertos. 
Entre las ciudades que lo están 
solicitado están Cartagena, San-
ta Marta, Montería, San Andrés, 
Cúcuta, Palmira y Pereira.
Igualmente, la gobernadora 
Clara Roldán, pidió incluir al Ae-
ropuerto Alfonso Bonilla Aragón 
Palmira en el plan piloto, pues 
es prioridad para activar el 
turismo y la economía del de-
partamento. “El siguiente paso 
es la reapertura de los vuelos 
nacionales. Es muy importante 
para nosotros apoyar los pro-
yectos. Eso solo lo podemos 
hacer con los aeropuertos y los 
vuelos nacionales”, indicó la 
Gobernadora.
Para hacer parte del plan de re-
activación del transporte aéreo 
doméstico, que iniciará a partir 
de julio, los aeropuertos deben 
cumplir con protocolos de bio-
seguridad y tramitar la corres-
pondiente autorización, ante 
los Ministerios del Interior, de 
Transporte y ante la Aeronáuti-
ca Civil, además deberán tener 
recomendaciones del Ministe-
rio de Salud. Igualmente, solo 
se podrán operar los vuelos, 

siempre y cuando los municipios 
de la ciudad de origen, y los de 
destino lo hayan solicitado.
Por su parte, la alcaldesa de Bo-
gotá, Claudia López; no ve facti-
ble la reapertura del Aeropuerto 
Internacional El Dorado y no po-
drá reactivarse antes de septiem-
bre, pues López considera que no 
hay condiciones para hacerlo, ya 
que junio y julio serán los meses 
de mayor crecimiento de la pan-
demia. “El Gobierno dijo que iba 
a reactivar el aeropuerto a partir 
de septiembre. Esa me parece 
una fecha prudente, antes de 
septiembre en lo que dependa de 
la Alcaldía de Bogotá, no hay con-
diciones para reactivar el aero-
puerto y ese es el entendido con 
el Gobierno Nacional”, dijo.

Piloto para abrir aeropuertos 
El presidente Duque, mediante 
Decreto No. 847 de 2020, anun-
ció que aeropuertos locales po-
drán iniciar planes piloto para 
transporte de pasajeros vía aé-
rea. Igualmente se autorizará en 
municipios libres de coronavirus.
“La autorización que otorgarán 
el Ministerio del Interior, el Mi-
nisterio de Transporte y la Ae-
ronáutica Civil procederá previa 
recomendación del Ministerio 
de Salud y Protección Social, y 
siempre cuando los municipios 
de la ciudad de origen como de 

la de destino lo hayan solicita-
do y se cumplan los protocolos 
de bioseguridad emitidos por el 
Ministerio de Salud y Protección 
Social”, cita el documento de la 
Presidencia de la República.
Según esta norma, los alcal-
des serán los que adelantar los 
planes piloto, para tener una 
apertura de los aeropuertos lo-
cales, pero también se da la po-
sibilidad de que los restaurantes 
puedan abrir al público.
“Hasta que alcaldes de dos ciu-
dades se pongan de acuerdo 
para establecer una frecuencia 
en una ruta y una vez adopta-
do el protocolo del Ministerio de 
Salud, quien tiene la facultad 
para adoptarlo. Esperamos que 
sea adoptado por circular esta o 
la próxima semana para efectos 
de poner los pilotos una vez lo 
soliciten los alcaldes”, afi rmó 
Ángela María Orozco, ministra 
de Transporte. 
Pero estas pruebas no deben 
depender sólo de las autori-
dades locales y es importante 
compartir y consultar estas 
decisiones con los empresa-
rios del sector para que todo el 
ejercicio esté articulado en el 
cumplimiento de protocolos de 
bioseguridad en toda la cadena 
y generar la confianza que los 
viajeros necesitan para animar-
se a volver a viajar. 

Los alcaldes adelantarán el plan piloto, 
para la apertura del aeropuerto

La Gobernación del Valle y el Blo-
que Regional acordaron fi jar una 
posición conjunta ante el Gobier-
no nacional frente al futuro de 
los macroproyectos del depar-
tamento, especialmente frente al 
de la vía Mulaló-Loboguerrero y 
a los recursos nacionales, duran-
te una sesión del Bloque Regio-
nal y de Congresistas.
La gobernadora Roldán y la pre-
sidenta del Bloque, represen-
tante a la Cámara, Norma Hur-
tado, coincidieron que el tema 
de esta vía 4G se debe abordar 
el próximo 2 de julio con la Au-
toridad Nacional de Licencias 
Ambientales, con la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del 
Cauca, como autoridad regio-
nal ambiental, y con el Gobier-
no nacional, considerando que 
después de 4 años el proyecto 

no logra superar la etapa de via-
bilidad ambiental.
La mandataria dejó claro que ha 
conocido la situación y que lo 
más importante es unifi car posi-
ciones frente a posibles salidas 
como cambiar el trazado lo que 
sería muy dispendioso, expresó la 
presidenta del Bloque.
Congresistas como Adriana Gó-
mez expresaron pase lo que pase 
el Valle no puede renunciar a los 
recursos.
Entre tanto, María Isabel Alvarado, 
directora Regional Occidente de la 
Cámara Colombiana de la Infraes-
tructura, también expresó que no 
se puede perder el impulso de lo 
que se ha trabajado y el departa-
mento debe tener un plan B.
Durante el Bloque Regional se 
presentó el Plan de Desarrollo 
‘Valle Invencible’, que tiene como 

fortaleza volver a reactivar al Va-
lle, los diferentes segmentos de 
la economía y el tejido social.
Así mismo, seguir abordando 
ante el Gobierno nacional el 
acompañamiento que debe ha-
cer a la región en la actual situa-
ción económica por efectos de la 
pandemia y por el congelamien-
to de recursos de regalías, en un 
departamento cuya Gobernación 
logró recursos de contrapartida 
por $65 mil millones de Bancol-
dex a los medianos, pequeños y 
grandes empresarios.
El Representante a la Cámara, 
Christian Garcés, miembro de la 
Comisión de Asuntos Económi-
cos, celebró el trabajo conjunto 
con la Gobernadora para defen-
der los ingresos, el empleo y las 
empresas del Valle, atrayendo 
inversión nacional y extranjera.

Gobernación y Bloque Regional 
insisten con la vía Mulalo-Loboguerrero
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Los protocolos para el 
reinicio de la actividad religiosa

El domingo 14 de junio, en los 
municipios de Salamina (Caldas) 
y Aguazul (Casanare), comenza-
rán a implementarse las pruebas 
piloto de reapertura de las iglesias 
en el país. Tras una reunión entre 
los ministerios del Interior y de Sa-
lud, con delegados de la Conferen-
cia Episcopal  y de otras congre-
gaciones religiosas, se defi nieron 
unos protocolos de bioseguridad 
con el fi n de evaluar y permitir en 
el futuro cercano el reinicio de las 
actividades religiosas.
“Después de siete semana de tra-
bajo en equipo con los ministerios 
del Interior y de Salud, y con los 
técnicos en bioseguridad de la 

Mesa Nacional Interreligiosa, se 
construyeron los protocolos de 
bioseguridad para el sector. El  
domingo se realizaron  las prue-
bas piloto para la Iglesia Católica. 
Se espera que con base en esto 
seguir avanzando para que de 
una manera responsable, paso a 
paso con el cuidado de la salud 
de los feligreses, se pueda reac-
tivar un sector tan importante de 
la sociedad”.
Los protocolos que deberán se-
guir las iglesias se dividen en 
tres momentos del acto litúrgico:
1- Antes del servicio religioso: 
que implica control de acceso 
a templos, capillas, sinagogas, 

mezquitas, iglesias o despachos. 
Desinfección de todas las instala-
ciones. Distanciamiento físico de 
dos metros entre personas. Ins-
cripción previa de los asistentes a 
cada servicio. Declaración de sín-
tomas de los asistentes. Medición 
de temperatura. Lavado de manos 
con alcohol o gel antibacterial. 
Desinfección de suelas de calza-
do. Uso correcto del tapabocas.

Los protocolos se dividen 
en tres momentos:
Antes del servicio religioso
•  Control de acceso a templos, 
capillas, sinagogas, mezquitas, 
iglesias o despachos

•  Desinfección de todas las 
    instalaciones
•  Distanciamiento físico de 2 
    metros entre personas
•  Inscripción previa de los 
   asistentes a cada servicio
•  Declaración de síntomas de 
   los asistentes
•  Medición de temperatura
•  Lavado de manos con alcohol 
    o gel antibacterial
•  Desinfección de suelas de calzado
•  Uso correcto del tapabocas
    Durante el servicio religioso
•  Distanciamiento físico de por lo 
menos dos metros entre personas
•  Puntos demarcados para que 
las personas permanezcan hasta 

fi nalizar la reunión
•  Será obligatorio el uso per-
manente del tapabocas durante 
todas las etapas de la celebra-
ción, sin retirarlo bajo ninguna 
circunstancia.
• Se deberá evitar el postramiento 
en el piso y el uso de reclinatorios
•  Disminuir los tiempos de canto 
debido al esparcimiento de gotas 
de saliva
•  Cero contacto físico como dar 
la mano, abrazos, imposición de 
manos o tocar el rostro
• Micrófonos, instrumentos musi-
cales, libros y elementos litúrgicos 
no deberán ser manipulados por 
varias personas. deben ser cubier-
tos con plástico y desinfectados
•  Ofrendas y diezmos se deposi-
tarán directamente en la urna
Después del servicio religioso
•  Logística de evacuación para 
evitar aglomeraciones
•  Deberá haber un proceso de 
limpieza y desinfección del recin-
to después de cada celebración
• Se deberá garantizar el reabas-
tecimiento de elementos de bio-
seguridad.

El tiempo de reunión deberá ser 
de máximo una hora y mínimo 
una hora entre reunión y reunión 
para la evacuación de las perso-
nas y el proceso de desinfección.
Adicionalmente, para garantizar 
una adecuada circulación de 
aire, puertas y ventanas debe-
rán permanecer abiertas. Si se 
usa aire acondicionado, deberá 
ser adecuado con filtros de alta 
calidad.

El Ministerio de Educación emi-
tió los lineamientos que deberán 
tener en cuenta las instituciones 
educativas para el regreso a las 
clases bajo el modelo de pre-
sencialidad alternativa, a partir 
del mes de agosto. Las medidas 
deberán tener en cuenta las con-
diciones particulares de cada te-
rritorio y en todo momento habrá 
monitoreo por parte de las autori-
dades en salud.
Serán las gobernaciones y alcal-
días, junto con las secretarias de 
salud y de educación, las que se 
encarguen de realizar las gestio-
nes necesarias para garantizar 
condiciones higiénicas sanitarias 
en las instituciones educativas 
y el distanciamiento físico para 
prevenir la propagación del virus.
El retorno de las escuelas variará 
de acuerdo con las condiciones 
de cada una de ellas y por este 
motivo se podrá utilizar espacios 
externos, cercanos a sus instala-
ciones, y crear aulas adicionales 
a las disponibles.
También se deberá evaluar las 
condiciones sanitarias de las ins-
talaciones educativas, y de ser 
necesario, realizar adaptaciones 

que garanticen lavado de manos, 
mínimo cada 3 horas, distancia-
miento físico de dos metros en-
tre las personas, dotación para 
realizar limpieza y desinfección 
de calzado al ingreso a las insta-
laciones, así como un adecuando 
manejo de residuos.
Las instituciones educativas de-
berán tener comités de segui-
miento y acompañamiento a la 
operación del servicio bajo con-
diciones de bioseguridad. En todo 
momento deberá haber acompa-
ñamiento de las autoridades en 
salud y de las familias.
Habrá un registro de los estu-
diantes, docentes, auxiliares de 
apoyo, así como personal admi-
nistrativo y de servicios genera-
les, que incluya edad, esquema 
de vacunación, nivel educativo, y 
distancia entre el hogar y la insti-
tución educativa.
De igual forma, deberá haber un 
registro que incluya situaciones 
de rezago en el aprendizaje de 
los estudiantes por imposibilidad 
de participar en el trabajo edu-
cativo en casa o por difi cultades 
para apropiarse de prácticas de 
autoestudio con acompañamien-

to de la familia.
Para los estudiantes con disca-
pacidad se requiere del análisis 
conjunto de las secretarías de 
educación, las instituciones edu-
cativas y las familias para esta-
blecer las particularidades, las 
características de cada uno de los 
niños, los procesos de movilidad, 
sus condiciones de salud y las de 
su familia, entre otras.

Requisitos para asistir a clases
• Asistencia al servicio educativo 
siempre y cuando no se presente 
ningún síntoma de enfermedad.
• Uso de tapabocas que cubra 
nariz y boca para su uso correc-
to. Los tapabocas pueden ser 
fabricados por las familias y/o 
cuidadores según las recomen-
daciones dadas por el Ministerio 
de Salud.
• Establecer un horario específi -
co de lavado de manos con agua 
y jabón, mínimo cada 3 horas 
preferiblemente bajo supervisión 
de un adulto antes y después de 
consumir alimentos, cuando se 
vean visiblemente sucias, antes 
de ingresar al clase después de 
los recesos.

• Higienización con gel antibac-
terial o alcohol glicerinado si hay 
contacto con alguna superfi cie 
diferente a la de su mobiliario 
personal o hubo desplazamiento 
a otra aula.
• Abstenerse de compartir ali-
mentos y materiales como expre-
sión de cuidado de sí mismo.
• Evitar tocarse la cara, frotarse 
la nariz y los ojos.
• Mantener distancia de 1 a 2 
metros entre las personas en la 
interacción con ellas. Es indis-
pensable que en cada espacio o 
área de la institución educativa 
se garantice este distanciamiento 
físico. De acuerdo a esta conside-
ración defi nir el número de per-
sonas por espacio.
• Durante el consumo de alimen-
tos: realizar lavado de manos de 
mínimo 20 segundos con agua y 
jabón; retirar el tapabocas desde 
las cintas o las gomas, guardar 
la mascarilla convencional des-
echable o de tela en bolsa de pa-
pel o bolsa sellada sin arrugarse 
mientras se consume el alimento. 
Los tapabocas convencionales 
o de tela deben cambiarse si se 
humedecen o si están visible-

mente sucios, su uso máximo es 
de un día. El tapabocas de tela 
al retirarse en casa debe lavarse 
inmediatamente con agua y con 
jabón.
• Después de comer: colocarse 
de nuevo el tapabocas mani-
pulando únicamente las tiras 
o elásticos del mismo; realizar 
lavado de manos de mínimo 20 
segundos con agua y jabón.
• Evitar llevar objetos de la casa 
como juguetes, lazos, balones, 
entre otros.
• No se recomienda el uso de 
guantes, excepto para quienes 
realizan labores de limpieza y 
desinfección.
• Suprimir la realización de re-
uniones colectivas presenciales 
con las familias y cuidadores y 
llevarlas a cabo de manera re-
mota o individual.
• Mantener un lavado de manos 
rutinario, especialmente luego de 
entrar en contacto con superfi cies 
u objetos, es esencial para preve-
nir el contagio, así como informar 
y orientar sobre el buen uso de 
los implementos de protección y 
su adecuada disposición de los 
residuos en las cestas de basura.

Reapertura de colegios, el riesgo es muy alto
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El sábado de la próxima sema-
na terminará la legislatura del 
Congreso. Con un mes que se 
perdió por cuenta del corona-
virus y con la larga discusión 
sobre la legalidad y pertinencia 
de las sesiones virtuales y semi-
presenciales, el legislativo tiene 
en el horno varios proyectos 
que espera evacuar durante los 
siguientes días, con la preocu-
pación de que algunos de ellos 
podrían hundirse. La posibilidad 
de sesiones extraordinarias si-
gue sobre la mesa.
Antes de discutir los proyectos 
de ley, el debate estuvo cen-
trado en la forma de sesionar. 
Por cuenta de las restricciones 
impuestas por el Gobierno Na-
cional, la reanudación de las se-
siones no fue posible en marzo. 
Hasta abril no había acuerdo, lo 
que signifi có el retraso de varias 
semanas. Luego se sumó que no 
había consenso sobre la legali-
dad de realizar votaciones de 
manera virtual.
También hay otro punto impor-
tante: el control que el Congreso 
debe hacer a los decretos expe-
didos por el Gobierno Nacional 
durante la emergencia sanitaria. 
Para Carlos Andrés Arias, profe-
sor de la Universidad Externado, 
esta es una deuda pendiente 
que tiene el legislativo.
“El Congreso, a diferencia de 

otros órganos similares –como 
los concejos y las asambleas–, 
se está quedando corto, en de-
bates estériles. Se queda en el 
dabate, pero no está trabajando 
para que sea menos retórica y 
más ejecución”, dice Arias.

Proyectos en trámite 
En los próximos siete días, los 
congresistas se dedicarán a dis-
cutir varios proyectos de ley y 
reformas constitucionales que ya 
hacen carrera por su impacto en 
la opinión pública y, también, por 
la importancia que podrían tener.
Quizá el que más visibilidad ha 
tenido es el de la cadena perpe-
tua para violadores de menores 
de edad, una iniciativa que en 
la última década ha llegado en 
distintas ocasiones al Congreso 
(13 veces), pero que nunca ha-

bía estado tan lejos. A principio de 
esta semana fue aprobado por la 
Comisión Primera del Senado. Lo 
que sigue, entonces, es que se de-
bata en la plenaria de esa cámara, 
donde debe obtener por lo menos 
55 votos positivos para pasar.
En el tintero del Senado, y bajo la 
misma línea de la reforma ante-
rior, hay otro proyecto que solo 
está a un debate. Se trata de la 
proposición hecha por la repre-
sentante a la Cámara de la Alianza 
Verde Katherine Miranda para que 
se declaren imprescriptibles los 
delitos sexuales contra menores.
También pensando en la protec-
ción de los niños y adolescentes 
fue aprobado por la Cámara de 
Representantes el proyecto que 
prohíbe los castigos físicos. Ahora 
el turno es del Senado que debe 
discutirlo.

¿Y los tiempos? 
Hay una preocupación. ¿Qué 
pasará con lo que no sea 
aprobado antes del próximo 
sábado? La respuesta es que 
depende. Por ejemplo en el 
caso de las reformas constitu-
cionales, como la menciona-
da cadena perpetua o la que 
propone la creación del área 
metropolitana de Bogotá, si 
no pasan, se caerán, pues su 
discusión debe ocurrir duran-
te una legislatura completa.
“El Congreso lo que ha hecho 
es darle trámite a aquellas le-
yes que si no se aprueban en 
este periodo, se caen, como la 
cadena perpetua a violadores. 
Han priorizado el trabajo para 
salvar aquellas iniciativas que 
de otra manera se hunden. 
También se está a la espera 

del pronunciamiento de la Corte 
Constitucional sobre la legalidad 
de las sesiones virtuales”, expli-
ca Penso.
En cambio, los proyectos de ley 
tienen un plazo de dos legislatu-
ras, por lo que los presentados 
en las últimas semanas aún tie-
nen esperanza. Es el caso de la 
llamada ley de comida chatarra, 
que fue aprobada el miércoles 
por la Comisión Séptima de la 
Cámara y que, si no es aprobada 
la próxima semana, será discuti-
da a partir del 20 de julio.

Similar es el caso del proyecto de 
ley que busca eliminar el cobro 
de la reconexión de los servicios 
públicos –presentado por el pre-
sidente del Senado, Lidio Gar-
cía–, que apenas surtió su primer 
debate en la Comisión Sexta.
O el caso de la propuesta del 
liberal Mauricio Gómez que hoy 
se empezará a discutir para que 
en todas las entidades públicas 
haya tapabocas inclusivos.
Y los mencionados no son los 
únicos. A la espera de ser discu-
tidos están otros como la reforma 
a las Corporaciones Autónomas 
Regionales, el que regulariza el 
transporte escolar en zonas ru-
rales, la ley de empleo para el 
adulto mayor e, incluso, una pro-
posición para cambiar el orden 
de los apellidos.

Los proyectos que están en 
sala de espera en el Congreso

  Congreso

En la Comisión Primera   fueron 
votados tres actos legislativos y un 
proyecto de ley, entre ellos el que 
busca establecer  la  cadena per-
petua para violadores de menores 
y el proyecto de borrón y cuenta 
nueva para quienes están reporta-
dos en las centrales de riesgo. 
Por su parte,  la Comisión Terce-
ra dio trámite a cinco proyectos 
de ley. Entre los más destacados 
están el  que establece incenti-
vos tributarios para la formación 
y educación de la Fuerza Pública 
y el que contempla incentivos la-
borales para los jóvenes del país. 
Mientras la Comisión Séptima 
aprobó 3 proyectos.  Entre ellos 
están  la maternidad compartida 
y el cambio de régimen pensio-
nal. A su turno,   la Comisión 
Quinta aprobó el proyecto de ley 
que busca “proteger y desarro-
llar la producción nacional”. 

Los proyectos aprobados son:
Comisión  Primera 
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
Nº 182 DE 2019 CÁMARA – Nº 
023 DE 2019 SENADO “Por el cual 
se modifi ca el artículo 325 de la 
Constitución Política de Colombia 
y se dictan otras disposiciones” 
El cual tiene como objetivo crear 

Por la Cámara de Representantes
una fi gura jurídica que permita la 
eventual creación de la Región 
Metropolitana de la Sabana, re-
gión de carácter especial y su-
perior jerarquía que permita una 
adecuada planeación de Bogotá y 
los municipios circunvecinos.

PROYECTO DE ACTO LEGISLA-
TIVO Nº 001 DE 2019 CÁMARA 
– 021DE 2019 SENADO, ACUMU-
LADO Nº 047 DE 2019 CAMARA 
“Por medio del cual se modifi ca 
el artículo 34 de la Constitución 
Política, suprimiendo la prohibi-
ción de la pena de prisión per-
petua y estableciendo la prisión 
perpetua revisable”.  

PROYECTO DE LEY ESTATUTA-
RIA Nº 314 DE 2019 CÁMARA 
– Nº062 DE 2019 SENADO “Por 
medio del cual se modifi ca y adi-
ciona la Ley Estatutaria 1266 de 
2008 y se dictan otras disposi-
ciones generales del hábeas data 
con relación a la información fi -
nanciera y crediticia, comercial, 
de servicios y la proveniente de 
terceros países y se dictan otras 
disposiciones”.

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
Nº002 DE 2019 CÁMARA – 024 

DE 2019 SENADO “Por el cual se 
adiciona al artículo 310 de la Cons-
titución Política Colombiana normas 
especiales para la organización, 
funcionamiento, protección cultural, 
étnica y ambiental para el Departa-
mento de Amazonas, Caquetá, Gua-
viare, Guainía, Putumayo, Vaupés” .

Comisión Tercera
PROYECTO DE LEY 169 DE 2019 
CÁ MARA, “Por medio del cual se 
crean oportunidades laborales a los 
jóvenes del país y se dictan otras 
disposiciones.”
PROYECTO DE LEY 201 DE 2019 
CÁ MARA, “por medio de la cual se 
establecen incentivos tributarios 
para la formación y educación de la 
fuerza pública”.

PROYECTO DE LEY 185 DE 2019 CÁ-
MARA, “por medio del cual se modifi ca 
el artículo 32° de la ley 03 de 1986”.

PROYECTO  DE LEY 135 DE 2019 
CÁMARA, “por medio de la cual se 
adiciona un parágrafo al artículo 
130 de la ley 488 de 1998” Iniciati-
va que busca ampliar los benefi cios 
del fondo de subsidio de la sobre-
tasa a la gasolina para las áreas de 
resguardos indígenas. 
Los recursos irían destinados a 

fi nanciar proyectos de cons-
trucción, mejoramiento, reha-
bilitación y mantenimiento de 
la red vial.

PROYECTO DE LEY  156 DE 
2019 CÁMARA, "Por la cual se 
renueva la emisión de la estam-
pilla "Universidad de los llanos" 
32 años construyendo Orinoquia 
y se dictan otras disposiciones” 
acumulado con el proyecto de 
ley N°. 177 de 2019 cámara: 
“Por la cual se amplía la auto-
rización a la asamblea departa-
mental del meta para ordenar la 
emisión de la estampilla Univer-
sidad de los llanos" y se dictan 
otras disposiciones”.

PROYECTO DE LEY 201 DE 2019 
CÁ MARA, “Por medio de la cual 
se establecen incentivos tribu-
tarios para la formación y edu-
cación de la fuerza pública”.

Comisión Quinta
PROYECTO DE LEY 034 DE 2019 
“Por medio del cual se imple-
mentan medidas para prote-
ger y desarrollar la producción 
agropecuaria Nacional”.

Comisión Séptima

PROYECTO DE LEY  129 DE 2019 
CÁMARA “Por medio de la cual se 
crea la licencia parental compar-
tida, la licencia parental fl exible 
de tiempo parcial y el fuero de 
protección parental, se modifi can 
los artículos 236, 239, 240 y 241 
del Código Sustantivo del Trabajo, 
y se dictan otras disposiciones”.

PROYECTO DE LEY 050 DE 2019 
CÁMARA “Por medio del cual se 
adiciona un artículo transitorio a 
la ley 797 de 2003 y se autoriza el 
cambio de régimen pensional en 
virtud del derecho constitucional 
a la pensión”.

PROYECTO DE LEY 162 DE 2019 
CÁMARA “Por medio del cual se 
establece la estabilidad laboral 
de las mujeres embarazadas en 
las diferentes modalidades de 
contratación”.

La Comisión Primera discute el 
proyecto sobre la declaración 
de conocimiento, acogimiento 
y aceptación de la Constitución, 
que busca que las personas 
suscriban un documento antes 
de recibir la cédula, en el que 
indique que conocen la carta 
política del país.














